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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO 

  VICEPRESIDENCIA 
 

 

ACUERDO DE DELEGACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE TRIBUTOS 
LOCALES Y OTROS RECURSOS DE DERECHO PÚBLICO ENTRE LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL ECXMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA. 

ACUERDO DE DELEGACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES Y OTROS RECURSOS DE 

DERECHO PÚBLICO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL ECXMO. 

AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA. 

 

La Vicepresidenta del Servicio Provincial Tributario, Organismo Autónomo de la Excma. Diputación Provincial 
de Granada, hace público lo siguiente para general conocimiento: 

«ACUERDO DE DELEGACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE TRIBUTOS LOCALES Y OTROS RECURSOS DE 
DERECHO PÚBLICO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE LA 
ZUBIA. 

De una parte, 

D. Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Presidente de la Diputación Provincial de Granada, en ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, autorizado para este acto por acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de 30 de marzo de 2023, 
y de conformidad con el modelo de convenio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 69, de 
fecha 13 de abril de 2023. 

De otra parte, Dª Purificación López Quesada, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de LA ZUBIA facultado/a para 
este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación de 30 de octubre 2025. 

MANIFIESTAN: 

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para 
obligarse mediante el otorgamiento del presente acuerdo de delegación, en virtud de las competencias que les son 
atribuidas por las disposiciones legales que a continuación se detallan: 

El artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, establece los principios 
que rigen en las relaciones entre Administraciones y entidades u organismos vinculados o dependientes de éstas de 
acuerdo con los siguientes principios; y en su apartado segundo añade que las relaciones entre la Administración 
General del Estado y de las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local, se 
regirán por la legislación básica en materia de Régimen Local. 

El artículo 55 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, establece que, para la 
efectividad de la coordinación y eficacia administrativa, las Administraciones del Estado y de las Comunidades 
Autónomas de un lado, y las Entidades Locales de otro, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito 
propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar para el eficaz cumplimiento 
de sus tareas. Y el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación económica, técnica y administrativa 
entre la Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en Servicios 
Locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
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previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que 
suscriban. 

La citada Ley 7/1985, establece en su artículo 106.3 que es competencia de las Entidades Locales la gestión, 
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que se puedan otorgar a favor de 
las Entidades Locales, de ámbito superior o de las respectivas Comunidades Autónomas, y de las fórmulas de 
colaboración con otras Entidades Locales, con las Comunidades Autónomas o con el Estado, de acuerdo con lo que 
establezca la legislación del Estado. 

Asimismo, el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, determina en su apartado 1, que las Entidades Locales podrán delegar en 
la Comunidad Autónoma o en otras Entidades Locales en cuyo territorio están integradas, las facultades de gestión, 
liquidación, inspección y recaudación tributaria que la citada Ley les atribuye.  

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes en la representación que ostentan convienen y suscriben el presente 
Acuerdo de delegación con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS, 

1.  El Ayuntamiento de LA ZUBIA delega en la Diputación Provincial de Granada la gestión tributaria y recaudatoria en 
período voluntario y ejecutivo de aquellos tributos y demás deudas no tributarias, precios públicos y otros ingresos de 
derecho público cuya titularidad corresponda al Ayuntamiento por cualquier concepto, conforme se determina en las 
cláusulas siguientes. 

2.  La Diputación Provincial de Granada ejercerá las competencias que, en relación a los Impuestos sobre Bienes 
Inmuebles, sobre Actividades Económicas y sobre Vehículos de Tracción Mecánica establecen respectivamente los 
artículos 77.1, 91.2 y 97, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

3.  El Ayuntamiento de LA ZUBIA delega en la Diputación Provincial de Granada la gestión recaudatoria en período 
voluntario, de los tributos, precios públicos y otros ingresos de derecho público cuya titularidad corresponda al 
Ayuntamiento y cuya gestión se formalice mediante la entrega del correspondiente pliego de cargos.  

 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, específicamente se señalan los siguientes:  

• Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, que puede incluir, a 
solicitud del Ayuntamiento, su gestión tributaria. 

• Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

• Tasas. 

• Precios Públicos. 

• Sanciones Administrativas. 

• Otros ingresos de derecho públicos. 
 

4.  El Ayuntamiento de LA ZUBIA delega en la Diputación Provincial de Granada la gestión recaudatoria en periodo 
ejecutivo de cualquiera de los conceptos contemplados en las cláusulas segunda y tercera del presente Acuerdo de 
delegación. 

5. La providencia de apremio sobre deudas cuya gestión recaudatoria en periodo voluntario sea efectuada por la 
Diputación Provincial será dictada por el órgano competente de la misma. 

Cuando la gestión recaudatoria en período voluntario, haya sido realizada por el Ayuntamiento, la providencia de 
apremio será dictada por el órgano competente del Ayuntamiento de LA ZUBIA 

El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse a las normas establecidas en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo supletoriamente a las de la Ley General Tributaria, así como a la Ordenanza General de Gestión, 
Inspección y Recaudación de la Diputación Provincial de Granada. 

6.  La Diputación Provincial de Granada gestionará la recaudación de los ingresos procedentes de las deudas referidas 
en la Cláusula Primera del presente Acuerdo de delegación, aportando a tal fin los medios materiales y humanos de su 
organización recaudatoria, que son los dispuestos por el Servicio Provincial Tributario. 
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Para optimizar la gestión recaudadora de los tributos de cobro periódico, la Diputación Provincial de Granada 
confeccionará un Calendario Fiscal al que deberá atenerse el Ayuntamiento de LA ZUBIA. Excepcionalmente, a 
propuesta del Ayuntamiento, por motivos justificados que deben acreditarse en expediente tramitado al efecto y previo 
informe del Servicio Provincial Tributario sobre su procedencia y viabilidad, podrá establecerse un calendario específico 
o la alteración de alguno o algunos de los períodos de cobranza en él previstos para el Ayuntamiento. Dicho expediente 
será resuelto por la Presidencia del Servicio Provincial Tributario. La denegación deberá ser en cualquier caso 
motivada. 

Las facultades de la gestión tributaria de la Diputación Provincial de Granada, respecto de estos tributos, abarcarán: 

a) Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones. 
b) Realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias. 
c) Emisión de documentos de cobro, de recibos y liquidaciones por ingreso directo. 
d) Resolución de solicitudes de aplazamientos y fraccionamientos del pago. 
e) Resolución de los expedientes de ingresos indebidos. 
f) Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores. 
g) Actuaciones para la información y asistencia a las contribuyentes referidas a las anteriores materias. 

 

7.  El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta información le sea solicitada, en relación con el objeto del presente 
Acuerdo de delegación, así como a colaborar, mediante la aportación, en caso necesario, de los medios materiales y 
humanos de que disponga.  

El Ayuntamiento podrá optar por llevar a cabo la remisión de los correspondientes recibos a los contribuyentes utilizando 
sus propios medios, en cuyo caso serán compensados por el coste que dicha actuación supone por el Servicio 
Provincial Tributario. 

8.  La Diputación Provincial de Granada se compromete a poner a disposición del Ayuntamiento de LA ZUBIA cuanta 
información la sea solicitada al respecto de la recaudación en periodo voluntario o ejecutivo. 

9.  La Diputación Provincial de Granada podrá colaborar con medios técnicos y humanos en la realización de los planes 
de inspección que se acuerden. A los efectos de la inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas, la 
Diputación Provincial de Granada podrá suscribir con la Administración Tributaria del Estado el oportuno Acuerdo de 
delegación de competencias en la materia. 

10.  El coste de la prestación del servicio en período voluntario es asumido por el Ayuntamiento de LA ZUBIA y se fija 
de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de 
Gestión Recaudatoria por el Servicio Provincial Tributario. 

En documento Anexo se incluye hoja informativa de la cuantía de la tasa, conforme con la Ordenanza Fiscal vigente 
citada al día de la fecha.  

Dichas cantidades se detraerán en cada una de las liquidaciones que sean rendidas al Ayuntamiento de LA ZUBIA por 
el Servicio Provincial Tributario de la Diputación Provincial de Granada. 

11.  El coste de la prestación del servicio en período ejecutivo es asumido por el Ayuntamiento de LA ZUBIA de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de Gestión 
Recaudatoria por el Servicio Provincial Tributario.           

En documento Anexo se incluye hoja informativa de la cuantía de la Tasa, conforme con la Ordenanza Fiscal vigente 
citada, al día de la fecha.  

Dichas cantidades se detraerán en cada una de las liquidaciones que sean rendidas al Ayuntamiento de LA ZUBIA, por 
el Servicio Provincial Tributario de la Diputación Provincial de Granada. 

12.  Cuando una deuda haya sido liquidada al Ayuntamiento y posteriormente se acuerde la anulación y devolución del 
importe ingresado, se detraerá el importe transferido por dicha deuda al Ayuntamiento en la liquidación que 
corresponda, según el concepto y periodo en que se haya realizado el ingreso. 

13.  El pago material de la recaudación obtenida se efectuará de la siguiente forma: 

a) El Servicio Provincial Tributario podrá anticipar al Ayuntamiento hasta el 75 por 100 de la recaudación obtenida en 
voluntaria por recibo, por los Impuestos sobre Bienes Inmuebles y por la cuota municipal del Impuesto sobre 
Actividades Económicas durante el ejercicio inmediatamente anterior, en 12 pagos mensuales, efectuándose el 
pago del primer plazo en enero. Procediéndose a la liquidación definitiva de la recaudación voluntaria, en la que 
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también se incluirán las deudas recaudadas por liquidación autoliquidación, antes del 20 de febrero del año 
siguiente, salvo que, por circunstancias especiales, se prorrogasen los plazos de cobro en periodo voluntario, en 
cuyo caso la liquidación definitiva se practicará dentro de los tres meses siguientes a la terminación del plazo 
ampliado. 
 
También se podrá anticipar, a petición del Ayuntamiento y previo a la liquidación definitiva de la recaudación 
voluntaria del ejercicio corriente, hasta el 75 por 100 de la cantidad recaudada en el ejercicio inmediatamente 
anterior o por el importe que se determine con carácter general por acuerdo del Consejo Rector del Servicio 
Provincial tributario, en concepto del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y Tasas de devengo 
periódico y notificación colectiva. 
 
Si el municipio no ha optado por alguna de las fórmulas de anticipos establecidas anteriormente, o que así lo 
solicite, podrá también percibir anticipos extraordinarios que en su conjunto no superen el 75 por 100 de la 
recaudación obtenida en periodo voluntario del ejercicio inmediatamente anterior referida a los conceptos por los 
que se solicita el anticipo, salvo para aquellos recursos cuyos anticipos sean superiores al 75 % conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 
 
Todo anticipo entregado por el Servicio Provincial Tributario devengará los correspondientes intereses desde la 
fecha de ingreso en las arcas municipales del importe anticipado hasta la total recaudación por ingreso, por el 
obligado u obligados tributarios, de dicha cantidad anticipada, que se detraerán en la liquidación que corresponda. 
Para el cálculo de estos intereses se tomarán como referencia las operaciones de tesorería que se hubieran podido 
suscribir. 
 

b) La recaudación obtenida en voluntaria por el resto de recursos, así como la totalidad de la obtenida en vía ejecutiva 
se abonará al Ayuntamiento con carácter mensual, incluyéndose en cada uno de los pagos, la recaudación 
efectuada en las dos quincenas anteriores. 

14.  Los cargos de deudas para su cobro, que el Ayuntamiento efectúe a la Diputación Provincial de Granada, tanto en 
período voluntario como ejecutivo se realizarán en soporte magnético bajo las condiciones técnicas que fije el Servicio 
Provincial Tributario. 

En el momento de la entrega de los cargos o documentos cobratorios para proceder a su cobro por el Servicio Provincial 
tributario, se debe de acompañar certificado emitido por el Secretario/Interventor del Ayuntamiento, haciendo constar 
que los cargos entregados no han sido objeto de prescripción. 

El Servicio Provincial Tributario se reserva la facultad de revisar y, en su caso, devolver los cargos que tuvieran un 
plazo de prescripción inferior a 3 meses, aun no estando prescritos en el momento de la entrada en el Organismo 

15.  Los cargos de deudas a favor del Ayuntamiento, que sean resultado de la actividad recaudatoria del Servicio 
Provincial Tributaria, tanto en período voluntario como ejecutivo, cualquiera que sea su exacción, se comunicarán 
mensualmente al Ayuntamiento. 

16. Cuando, la gestión recaudatoria para el cobro de determinados derechos, deba realizarse fuera del territorio de la 
provincia de Granada, el Ayuntamiento de LA ZUBIA solicitará la aplicación del Convenio suscrito el 15 de abril de 2003, 
entre la Agencia Estatal de Administración Tributaría y la Diputación Provincial de Granada, repercutiéndose al 
Ayuntamiento de LA ZUBIA el coste del servicio. 

17. La presente delegación, en lo que se refiere a la materia de protección de datos,  se atendrá a lo establecido en la 
Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como al 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de dados). 

18.  Se podrá crear un órgano de seguimiento de la ejecución del contenido del Acuerdo de delegación, compuesto 
como mínimo por un representante del Servicio Provincial Tributario de la Diputación Provincial de Granada y otro del 
Ayuntamiento de LA ZUBIA que propondrá, las medidas de adaptación que convenga a su mejor funcionamiento y 
rendimiento de la gestión recaudatoria y las medidas a tomar respecto a los créditos pendientes. 

19.  El presente Acuerdo de delegación, se podrá resolver por mutuo acuerdo de las partes, por denuncia, o por otra 
de las causas establecidas en la legislación vigente. 

Para el supuesto caso de denuncia por el Ayuntamiento de LA ZUBIA del Acuerdo de delegación antes del plazo de 
vencimiento del mismo, el Ayuntamiento deberá de resarcir al Servicio Provincial Tributario por los gastos ocasionados 
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para la gestión del servicio, y que serán cuantificados en un 5 por ciento de la media aritmética de los cargos en 
voluntaria de los últimos cuatro años.  

20.  Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y efectos 
serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

21.  El presente Acuerdo de delegación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada, extendiéndose su vigencia inicial por un plazo de cuatro años contados a partir del primero de 
enero del año siguiente al de la firma del presente, quedando sin validez los anteriores Acuerdos sobre la misma 
materia.  

En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes del Acuerdo 
podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. Si no hubiera 
acuerdo en contrario la delegación se entenderá automáticamente prorrogada por el periodo de hasta 4 años 
adicionales.  

En Granada, a la fecha de su firma electrónica, 

 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 

 

LA ALCALDESA / EL ALCALDE DE LA ZUBIA. 

 

De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad del documento, 
de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica.» 

 

En Granada a 11 de febrero de 2026 

Firmado por: Ana María Molina Gálvez. 
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